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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LLAMADO DE MANTENIMIENTO DE 

MOTOBOMBAS 

En atención al estado actual del contrato vigente para el servicio de mantenimiento 

de motobombas, se informa que el mismo ha sido ejecutado en más del 50 % del monto 

total contratado, como consecuencia de diversas intervenciones correctivas realizadas 

durante el período de vigencia. 

Actualmente, se requiere una nueva intervención técnica sobre la motobomba en 

cuestión. Sin embargo, el saldo restante correspondiente al lote de accesorios no resulta 

suficiente para cubrir los repuestos y componentes esenciales, los cuales son 

imprescindibles para restablecer el funcionamiento pleno de los equipos. 

Cabe señalar que la ausencia de dichos elementos imposibilita técnicamente la 

puesta en servicio de las motobombas, afectando directamente la capacidad operativa del 

sistema al cual se encuentra integrada. Esta situación compromete la continuidad del 

servicio y representa un riesgo significativo en términos de disponibilidad operativa y 

capacidad de respuesta ante eventuales contingencias. 

En virtud de lo expuesto, se considera técnicamente justificado el llamado a un 

nuevo proceso de contratación para atender esta necesidad de mantenimiento correctivo 

con provisión de repuestos, asegurando de este modo la operatividad, fiabilidad y 

seguridad del sistema. 
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